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de 26 de noviembre, modifi cado por la Ley 4/99, en el plazo de (1) mes, a través de este Servicio, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente en el Boletín Ofi cial de la Ciudad Autónoma de Ceuta.

DENUNCIADO/A N.°  EXP. ÚLTIMO DOMICILIO Artículo FECHA IMPORTE
CONOCIDO INFRINGIDO DEL  ACTO  SANCIÓN

D. AHMED EL BAKROUY 21/2013/AF C/ Remedios, 28 Art. 33.5 Ley de 03/12/2013 50,00 €
N I E. X3504051R  Fortuna (Murcia). Costas.
   (ESTACIONAMIENTO
   NO AUTORIZADO)

D. HANAN E TAD I LI 31/2013/AF C/ Carretera, 62 Art. 33.5 Ley de 29/11/2013 50'00 Costas.
  Jimenez de Jamuz-
N I E . X5558492J  Santa Elena de Jamuz ( ESTACIONAMIENTO
  (León). NO AUTORIZADO)

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de su recepción, ante el Director General de Sostenibilidad de la Costa y del 
Mar (Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, Plaza de San Juan de la Cruz, s/n, 28071 Madrid), 
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. El importe de la multa se deberá 
satisfacer a partir del momento que la resolución ponga fi n a la vía administrativa conforme a las siguientes reglas: 
a) Si la notifi cación de la liquidación se realiza entre los días uno y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notifi cación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. b) Si la notifi -
cación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notifi cación 
hasta el día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente."Lo que se hace 
público para general conocimiento y efectos oportunos.

Del incumplimiento de las obligaciones económicas indicadas, se dará traslado a la Delegación de Hacienda, 
para su cobro por vía de apremio, en aplicación del Reglamento General de Recaudación, por remisión del artículo 
191.2 R.D. 1471/1989.

Ceuta, a 20 de febrero de 2014.- EL JEFE DEL SERVICIO.- Fdo.: Ángel Izar de la Fuente Régil.

DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

484.- RESOLUCION DEL CONSEJERO DE JUVENTUD, DEPORTE, TURISMO Y FESTEJOS Y PRE-
SIDENTE DEL INSTITUTO CEUTÍ DE DEPORTES, POR LA QUE SE CONVOCAN EXAMENES TEÓRICOS 
PARA LA OBTENCION DE TITULOS PARA EL GOBIERNO DE EMBARCACIONES DE RECREO PARA LA 
CONVOCATORIA DEL MES DE MAYO DEL PRESENTE AÑO 2014.

R E S O L U C I Ó N

La Ley Orgánica 1/1995 de 13 de marzo del Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta en su artículo 
21.1.17ª establece que ejercerá competencias en la “Promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio”.

Por el Real Decreto 34/99 de 15 de enero de 1.999, se hace efectivo el traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Ciudad de Ceuta, en materia de enseñanzas náutico deportivas.

Por decreto de 27 de abril de 2012 del Presidente de la Ciudad Autónoma de Ceuta, se nombra al Excmo. Sr. 
D. Prem Mirchandani Tahilram como Consejero de Juventud, Deporte, Turismo y Festejos.

Por Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de fecha 8 de mayo de 2012, se delega la Presidencia 
del Instituto Ceutí de Deportes en el Excmo. Sr. Consejero de Juventud, Deporte, Turismo y Festejos, D. Prem Mir-
chandani Tahilram.

Según lo establecido en sus Estatutos, el Instituto Ceutí de Deportes en su artículo 3º apartado f),  tiene como 
fi nes esenciales, entre otros, “Todos aquellos que sean consecuencia de los traspasos de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Ciudad de Ceuta en materia de deporte y, concretamente, los derivados del Real De-
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creto 31/99 y 34/99, de 15 de enero, sobre traspasos de 
funciones y servicios en materia de deporte y en materia 
de enseñanza náutico-deportivas.

 La Orden FOM/3200/2007 publicada en el 
BOE nº 264 de 3/11/2007 por la que se regulan las con-
diciones para el gobierno de embarcaciones de recreo, 
defi ne los títulos para el gobierno de estas embarcaciones 
y establece las normas generales que regulan las atribu-
ciones y condiciones de la expedición de los mismos.

En uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas

VENGO  EN  DISPONER

1º.- Convocar, para el próximo mes de mayo del 
presente año 2014, los exámenes para la obtención de las 
Titulaciones de Capitán de Yate, Patrón de Yate, Patrón 
de Embarcaciones de Recreo y Patrón para Navegación 
Básica, que se regirán por las siguientes bases: 

BASES CONVOCATORIA DE EXÁMENES PARA 
LA OBTENCIÓN DE TÍTULOS PARA EL  GO-
BIERNO DE EMBARCACIONES DE RECREO 

PARA EL MES DE MAYO DEL AÑO 2014.

PRIMERA.- Requisitos de los aspirantes.
1º.- Los aspirantes que se presenten a la convo-

catoria de exámenes para los títulos de embarcaciones de 
recreo deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
 Podrán concurrir los aspirantes que deseen ob-

tener los títulos de Patrón de Embarcaciones de Recreo 
y Patrón para Navegación Básica, menores de edad, que 
hayan cumplido dieciséis años, siempre que tengan el 
consentimiento de sus padres o tutores. Dicho consen-
timiento deberá constar en una Declaración responsable 
fi rmada por quien lo preste junto con la fotocopia de su 
D.N.I. o pasaporte, de acuerdo con el modelo que fi gura 
como ANEXO I de estas Bases.

b) No padecer enfermedad o defecto físico que 
impida la posterior expedición de cualquiera de los tí-
tulos mencionados de acuerdo con la normativa Estatal 
vigente en la materia, debiéndose acreditar mediante el 
correspondiente documento.

2º.- Estos requisitos deberán poseerse en el 
momento de la fi nalización del plazo de presentación 
de solicitudes y mantenerse hasta la obtención de los 
correspondientes títulos.

SEGUNDA.- Convocatoria y fechas de cele-
bración de las pruebas.

Se establece inicialmente una Convocatoria 
para el presente año 2014 en el mes de Mayo, siendo 
las fechas de la citada Convocatoria para la obtención 
de las distintas titulaciones las siguientes:

- CONVOCATORIA;  MAYO DE 2014: 

Patrón para Navegación Básica: Día 10 de mayo de 2014
Patrón de Embarcaciones de Recreo: Día 10 de mayo 
de 2014
Patrón de Yate: Días 9 y 10 de mayo  de 2014
Capitán de Yate: Días 9 y 10 de mayo  de 2014

TERCERA.-  Solicitudes y Plazos de Presen-
tación.

1º.- Las solicitudes de participación en la convo-
catoria expresada, habrán de formularse necesariamente 
en el modelo normalizado de instancia que se acompaña 
en el sobre de matrícula que se encuentra a disposición 
de los interesados y, que habrá de retirarse por parte de 
los mismos de las dependencias de este Instituto Ceutí de 
Deportes sitas en Complejo Deportivo “Guillermo Mo-
lina” – C/ Juan Diaz Fernández, s/n, 51001-CEUTA. SE 
DEBERÁ TRAMITAR UN SOBRE DE MATRÍCULA 
POR CADA TITULACIÓN A LA QUE EL ASPIRAN-
TE SE PRESENTE, CON LA DOCUMENTACIÓN 
CORRESPONDIENTE EN SU INTERIOR.

 2º.- Las solicitudes dirigidas al Excmo. Sr. 
Presidente del Instituto Ceutí de Deportes, se presentarán 
en el registro del Instituto Ceutí de Deportes, sito en 
Complejo Deportivo “Guillermo Molina” – C/ Juan Diaz 
Fernández, s/n, 51001-CEUTA, o a través de los medios 
establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
durante el siguiente periodo:

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS

- Convocatoria Mayo 2014 de Patrón para Na-
vegación Básica, Patrón de Embarcaciones de Recreo, 
Patrón de Yate y Capitán de Yate, del 17 al 26 de marzo 
de 2014.

CUARTA.-  Derechos de Examen.
1º.- Los derechos de examen para la participa-

ción en la presente convocatoria deberán abonarse en 
cualquier sucursal de Bankia, mediante ingreso en la 
cuenta corriente ES15 2038 9881 5362 0000 3390, in-
dicando “DERECHOS DE EXAMEN-CY, DERECHOS 
DE EXAMEN-PY, DERECHOS DE EXAMEN-PER” o 
“DERECHOS DE EXAMEN-PNB”, así como el nombre 
de quien efectúa el ingreso, según proceda.

La cuantía de los derechos de examen son las 
siguientes:
Para Patrón para Navegación Básica ........................44,00 EUR.
Para Patrón de Embarcaciones de Recreo .................52,52 EUR.
Para Patrón de Yate ...................................................67,49 EUR.
Para Capitán de Yate .................................................84,14 EUR.

2º.- La acreditación del pago de los derechos 
de examen, en los cuales está incluida la tasa correspon-
diente al sobre de matrícula se justifi cará adjuntando a 
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la solicitud el resguardo original bancario del ingreso 
correspondientemente validado por la entidad bancaria, 
indicando en el mismo el nombre de quien efectúa el 
ingreso.

La falta de acreditación del pago de los derechos 
de examen determina la exclusión del solicitante. 

3º.- Una vez presentada la solicitud por parte del 
interesado en la forma expresada en la Base Tercera para 
la presentación a la convocatoria expresada en las pre-
sentes bases de exámenes teóricos para la obtención de 
títulos para el gobierno de embarcaciones de recreo, no 
dará lugar a la devolución de las tasas correspondientes 
o a cambio de matrícula para una próxima convocatoria 
que el Instituto Ceutí de Deportes pudiera llevar a cabo 
durante el presente año 2014 o siguientes.

4º.- Una vez fi nalizado el plazo de presentación 
de instancias, aquellos aspirantes que resulten defi niti-
vamente excluidos del proceso no tendrán derecho a la 
devolución de las tasas correspondientes por los derechos 
de examen recogidos en la base cuarta.

5º.- La no presentación a examen, por causas 
imputables al interesado, no dará lugar a la devolución 
de las tasas correspondientes, o a cambio de matrícula 
para una próxima convocatoria que el Instituto Ceutí de 
Deportes pudiera llevar a cabo durante el presente año 
2014 o siguientes.

6º.- En ningún caso, la presentación y pago ante 
la entidad bancaria supondrá sustitución del trámite de 
presentación en tiempo y forma de la solicitud de parti-
cipación de acuerdo con lo previsto en esta convocatoria.

QUINTA.- Documentación.
1º.- A las solicitudes deberá adjuntarse un sobre 

de matrícula, que se facilitará en el Instituto Ceutí de 
Deportes, conteniendo la siguiente documentación:

a) Fotocopia clara y legible, COMPULSADA 
(por ambas caras), del Documento Nacional de Identidad, 
tarjeta de residencia o pasaporte, vigentes sin caducar (en 
cuyo caso se adjuntará el resguardo correspondiente de 
tramitación), REQUISITO MÍNIMO INDISPENSABLE 
PARA TRAMITAR LA SOLICITUD Y CUYA FALTA 
DETERMINARÁ LA EXCLUSIÓN DEL ASPIRANTE.

b) Una fotografía a color tamaño carnet, en la 
que fi gurará al dorso el nombre y apellidos del solici-
tante.

c) RESGUARDO ORIGINAL DEL INGRESO 
REALIZADO por los derechos de examen, VALIDA-
DO POR LA ENTIDAD BANCARIA CORRESPON-
DIENTE, acreditativo de haber abonado los derechos 
de examen regulado en la base cuarta, REQUISITO 
MÍNIMO INDISPENSABLE PARA TRAMITAR LA 
SOLICITUD Y CUYA FALTA DETERMINARÁ LA 
EXCLUSIÓN DEL ASPIRANTE

d) Fotocopia clara y legible COMPULSADA 
(por ambas caras), de la tarjeta marítima o titulación  
inmediata inferior, en los casos de solicitudes para Patrón 
de Yate o Capitán de Yate, según proceda, salvo que haya 
sido expedida por la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

- En el caso de tenerlo en trámite en alguna otra 
Administración, se deberá aportar informe o certifi ca-
ción acreditativos del órgano competente, confi rmando 
que reúne los requisitos exigidos para la expedición del 
título antes de que fi nalice el plazo de presentación de 
solicitudes.

- En el caso de tenerlo expedido pero no recep-
cionado por el aspirante, se deberá aportar igualmente 
informe o certifi cación acreditativos del órgano com-
petente, con indicación de la fecha de expedición y la 
de caducidad.

e) DECLARACIÓN RESPONSABLE de los 
padres o tutores, ajustado al modelo que fi gura como 
ANEXO I de las presentes Bases, acompañado de la 
fotocopia del DNI o pasaporte de los mismos (padre, 
madre, tutor o tutora legales). Todo ello en base a lo 
estipulado en la Orden FOM/3200/2007 así como en 
la Resolución de 5 de enero de 2009, de la Dirección 
General de la Marina Mercante. El presente documento 
sólo se deberá aportar en caso de que el aspirante sea 
menor de 18 años pero tenga cumplidos los 16 años, en 
este caso sólo se podrán presentar a patrón para navega-
ción básica (PNB) o patrón de embarcaciones de recreo 
(PER), como así se estipula en el artículo 7 de la Orden 
FOM/3200/2007.

f) EN RELACIÓN A LA APTITUD PSICO-
FÍSICA: En la Resolución de 11 de enero de 2010, de 
la Dirección General de la Marina Mercante,  sobre la 
acreditación de la aptitud psicofísica para el manejo de 
embarcaciones de recreo,  publicada en el BOE nº 40 
de fecha 15/2/2010, se establece, entre otras, que “la 
acreditación de la aptitud psicofísica para el manejo de 
embarcaciones de recreo sea realizada por los Centros de 
Reconocimiento de Conductores (en adelante CRC), de 
manera análoga a los conductores de permisos ordinarios 
(no profesionales) para vehículos terrestres a motor.”.

Dado lo anterior, los aspirantes deberán infor-
marse ante las Jefaturas Provinciales o Locales de Tráfi -
co, sobre los Centros de Reconocimiento de Conductores 
que están debidamente autorizados como tales, antes de 
asistir a los citados Centros para la realización de las 
pruebas psicofísicas correspondientes.

Teniendo en cuenta lo expresado anteriormente, 
y en concordancia tanto, con la Orden FOM/3200/2007, 
de 26 de octubre, del Ministerio de Fomento, por la que 
se regulan las condiciones para el gobierno de embar-
caciones de recreo, en su caso, como con la Resolución 
anteriormente citada de 11 de enero de 2010, se aportará 
la documentación que se expresa a continuación, DE-
BIENDO APORTAR, DE ENTRE LAS OPCIONES 
QUE SE EXPRESAN A CONTINUACIÓN, UNO DE 
LOS DOCUMENTOS QUE SE CITAN:

PARA EL PERSONAL CIVIL:
1.- Informe de aptitud psicofísica, realizado por 

un Centro de Reconocimiento de Conductores, ajustado 
al modelo ofi cial del anexo 2 de la citada Resolución 
de 11 de enero de 2010, de la Dirección General de la 
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Marina Mercante. A estos efectos los aspirantes deberán 
informarse ante las Jefaturas Provinciales o Locales de 
Tráfi co, sobre los Centros de Reconocimiento de Con-
ductores que están debidamente autorizados como tales, 
antes de asistir a los citados Centros para la realización 
de las pruebas pertinentes.

2.- Fotocopia clara y legible COMPULSADA 
del permiso de conducir vehículos terrestres a motor en 
vigor (sin caducar), siempre que no hayan pasado más 
de dos años de la fecha de obtención o renovación del 
citado permiso de conducir, a la fecha de la convocato-
ria que solicita, ACOMPAÑADA DE UN INFORME 
de un Centro de Reconocimiento de Conductores en el 
que se acredite que el aspirante no tiene problemas de 
diferenciación de los colores y, en especial, el verde y el 
rojo. A estos efectos los aspirantes deberán informarse 
ante las Jefaturas Provinciales o Locales de Tráfi co, 
sobre los Centros de Reconocimiento de Conductores 
que están debidamente autorizados como tales, antes 
de asistir a los citados Centros para la realización de las 
pruebas pertinentes.

3.- Fotocopia clara y legible COMPULSADA, 
del reconocimiento médico en vigor (sin caducar), en 
el impreso ofi cial destinado al efecto, para el embarque 
de los profesionales del mar, expedido por el Instituto 
Social de la Marina.

PARA EL PERSONAL MILITAR:
1.- Certifi cado médico, en impreso ofi cial de las 

Fuerzas Armadas, expedido por un facultativo militar. 
En dicho Certifi cado deberá constar expresamente la 
acreditación, una vez realizado el reconocimiento mé-
dico,  de la aptitud para navegar del militar solicitante. 
Dicho Certifi cado deberá estar ACOMPAÑADO DE 
FOTOCOPIA CLARA Y LEGIBLE COMPULSADA 
DE LA TARJETA DE IDENTIDAD MILITAR corres-
pondiente, al objeto de acreditar la condición de militar 
del aspirante. Asimismo, lo expresado en este apartado 
será de aplicación al personal en servicio perteneciente 
a la Guardia Civil.

Dado lo expresado en este punto 4, el facultativo 
militar deberá expresar por escrito en dicho certifi cado, 
como mínimo, el siguiente texto: “Una vez realizado el 
reconocimiento médico, queda acreditada la aptitud para 
navegar del interesado, todo ello según la Resolución 
de 11 de enero de la Dirección General de la Marina 
Mercante publicada en el BOE nº 40 de 15/2/2010”.

No obstante lo anterior, aquellos aspirantes que 
sean militares podrán presentar alguna de las opciones 
destinadas al personal civil siempre que así lo deseen.

PARA EL PERSONAL TANTO CIVIL COMO 
MILITAR:

1.- Fotocopia clara y legible COMPULSADA 
de la tarjeta acreditativa de alguno de los títulos náuti-
cos habilitantes para el gobierno de embarcaciones de 
recreo, (Patrón para Navegación Básica (PNB), Patrón 
de Embarcaciones de Recreo (PER), Patrón de Yate (PY) 

o Capitán de Yate (CY)), del candidato o aspirante, sal-
vo que haya sido expedida por la Ciudad Autónoma de 
Ceuta, a través del Instituto Ceutí de Deportes, siempre 
que la haya obtenido o renovado en un tiempo inferior 
a dos años a la fecha de la convocatoria que solicita, ya 
que no es necesario un nuevo reconocimiento médico si 
se cumple la condición expresada en este punto.

 SEXTA.- Admisión de aspirantes.
1º.- Terminado el plazo de presentación de 

instancias, la Presidencia del Instituto Ceutí de Depor-
tes dictará Resolución declarando aprobada la relación 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, conte-
niendo apellidos, nombres, documentos de identidad, 
titulación náutica a la que se presenta cada aspirante y 
las causas de exclusión, si las hubiere. Dicha relación 
provisional se expondrá de forma simultanea en el TA-
BLÓN DE ANUNCIOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE CEUTA Y EN EL DEL  INSTITUTO CEUTÍ DE 
DEPORTES.

2º.- Los aspirantes deberán comprobar, no solo 
que no fi guran en la relación provisional de admitidos 
y excluidos, sino además, que sus datos constan correc-
tamente en dicha relación provisional. Los aspirantes 
excluidos dispondrán de un plazo de DIEZ DÍAS NATU-
RALES contados a partir del siguiente a la publicación de 
la Resolución, para subsanar ante el órgano convocante 
las defi ciencias que pudieran existir, incluyendo las 
que hayan motivado su exclusión u omisión de la lista 
provisional de admitidos y excluidos.

3º.- Transcurrido el plazo establecido la Pre-
sidencia del Instituto Ceutí de Deportes, dictará Reso-
lución declarando aprobados los listados defi nitivos de 
aspirantes admitidos y excluidos, si los hubiere, que se 
expondrán por un plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES 
en los mismos lugares a los que hace referencia en el 
apartado 1º de esta base. Aquellos aspirantes que resul-
ten defi nitivamente excluidos por causas imputables a 
los mismos, no tendrán derecho a la devolución de los 
derechos de examen recogidos en la base cuarta.

El Instituto Ceutí de Deportes indicará los cen-
tros o instalaciones en las que se efectuarán las pruebas 
de la convocatoria, asi como su horario, exponiéndose 
igualmente en los tablones de anuncio de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta y del  Instituto Ceutí de Deportes 
y haciéndolo público en el mismo anuncio de la resolu-
ción que apruebe los listados defi nitivos de aspirantes 
expresados anteriormente.

Los exámenes se celebrarán siempre que el 
número de candidatos lo justifi que. Cuando el número 
de candidatos no justifi que la realización del examen 
la Presidencia del Instituto Ceutí de Deportes, con una 
antelación mínima de siete días naturales antes de la 
realización del examen teórico podrá suspender la rea-
lización del mismo.

Los candidatos a la obtención de las titulaciones 
reseñadas deberán ir provistos, en el momento de cele-
bración de los exámenes, de los documentos, materiales 
y útiles que se relacionan a continuación:
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a) Todos los candidatos a la obtención de las 
titulaciones reseñadas deberán ir provistos de:

* DNI, pasaporte o NIE.
* Lápiz (Nº 2 HB), goma, bolígrafo azul o negro, 

transportador, compás, regla, escuadra y cartabón.
* Calculadora básica (no programable ni pro-

gramada).

b) Los candidatos a Patrón de Yate y Capitán 
de Yate deberán, además, ir provistos de tablas náuticas, 
anuario de mareas y almanaque náutico del año 2014.

El Tribunal Califi cador facilitará a cada aspiran-
te, para las titulaciones que así lo requieran, un ejemplar 
en facsímil de la carta del Estrecho para la realización 
de los ejercicios de navegación.

4º.- Contra la Resolución de la Presidencia del 
Instituto Ceutí de Deportes que excluya defi nitivamente 
a algún aspirante, que agota la vía administrativa, y 
de conformidad con lo establecido en el art. 116 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el mismo órgano que la 
dictó, en el plazo de un mes, o interponer directamente 
recurso contenciono-administrativo, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Admnistrativo de Ceuta, en el plazo de 
dos meses, contado a partir del día siguiente a su exposi-
ción simultánea en los tablones de anuncios de la Ciudad 
de Ceuta y del Instituto Ceutí de Deportes.

SÉPTIMA.- Tribunales.
1º.- Se nombrarán Tribunales Califi cadores por 

cada una de las titulaciones de embarcaciones de recreo 
en cada convocatoria. Dichos Tribunales Califi cadores 
serán designados por la Presidencia del Instituto Ceutí 
de Deportes.

2º.- Los Tribunales Califi cadores, cuyos miem-
bros deberán poseer titulación náutica profesional y/o 
titulación superior media con competencias en los temas 
de examen, estarán compuestos por un Presidente, un 
Secretario, que actuará con voz y sin voto en las delibe-
raciones, y cinco vocales, que actuarán para todos los 
exámenes de la presente convocatoria.

3º.- Se nombrarán el mismo número de miem-
bros suplentes de los Tribunales Califi cadores con los 
requisitos establecidos en el apartado anterior.

4º.- El nombramiento de los miembros titula-
res y suplentes de los Tribunales Califi cadores se hará 
público en el mismo anuncio a que hace referencia el 
apartado 1º de la base sexta de la presente convocatoria. 
En este anuncio se hará público asimismo la fecha de 
constitución de los Tribunales que actuarán para todos 
los exámenes de la presente convocatoria.

5º-. La constitución de los Tribunales Califi ca-
dores no será válida sin la presencia de, al menos, tres 
de sus miembros.

6º.- Los miembros de los Tribunales Califi ca-
dores deberán abstenerse de intervenir, notifi cándolo al 
Instituto Ceutí de Deportes, cuando concurran en ellos 
algunas de las circunstancias previstas en el artículo 
28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común o si se hubiesen 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
para la obtención de titulaciones de Capitán de Yate, 
Patrón de Yate, Patrón de Navegación Básica o Patrón 
de Embarcaciones de Recreo en los dos años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria.

7º.- Los Presidentes de los Tribunales Califi ca-
dores exigirán a los miembros del mismo declaración 
expresa de no hallarse incurso en las circunstancias 
previstas en el punto anterior.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los 
miembros de los Tribunales Califi cadores cuando con-
curran las circunstancias previstas en el citado punto.

8º.- A efectos de comunicaciones y demás in-
cidencias se determinará como sede de los Tribunales 
Califi cadores el Instituto Ceutí de Deportes, sito en 
Complejo Deportivo “Guillermo Molina” – C/ Juan Diaz 
Fernández, s/n, 51001-CEUTA, teléfonos: (956)519242, 
513824, 519149, fax: 956513819.

9º.- Los Tribunales califi cadores elaborarán 
las pruebas que han de realizar en cada ejercicio y 
determinarán los criterios y la resolución de cuantas 
consultas y discrepancias puedan surgir en el desarrollo 
de los ejercicios para la obtención de las titulaciones de 
embarcaciones de recreo.

10º.- Cada uno de los Tribunales Califi cadores 
contará con la asistencia de colaboradores o vigilantes 
de las pruebas que considere oportuno, con funciones 
de mera colaboración y vigilancia.

11º.- Los Tribunales Califi cadores exhortarán 
a los colaboradores y vigilantes que respeten el tiempo 
otorgado para la realización de los ejercicios, prohi-
biéndose ceder cualquier tiempo adicional que supere 
el establecido con carácter general.

OCTAVA.- Proceso selectivo.
 1º.- Queda totalmente prohibido la utiliza-

ción de telefonía móvil, instrumentos radioelectrónicos, 
informáticos, etc., durante la realización de cualquiera 
de los ejercicios para la obtención de las titulaciones de 
gobierno para embarcaciones de recreo. En cualquier 
momento los aspirantes podrán ser requeridos por los 
miembros de los Tribunales Califi cadores, colaborado-
res o vigilantes con la fi nalidad de que acredite dicho 
extremo, así como su identidad. Durante el desarrollo de 
los ejercicios, aquellos aspirantes que incumplieran lo 
estipulado en este punto podrán ser excluidos de dichos 
ejercicios, previa audiencia del interesado, poniéndose 
en conocimiento del órgano convocante.

2º.- Si durante el desarrollo de los ejercicios 
llegara a conocimiento de los tribunales Califi cadores 
que alguno de los aspirantes carece de los requisitos 
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exigidos en la convocatoria, será excluido de los mismos, previa audiencia del interesado, poniéndose en conocimiento 
del órgano convocante y, en su caso, del Ministerio Fiscal si se apreciase que pudieran incurrir en infracción penal 
ante las declaraciones formuladas en las instancias para concurrir a las pruebas. La exclusión de cualquier opositor se 
comunicará inmediatamente al Instituto Ceutí de Deportes a los efectos legales oportunos.

3º.- Se efectuará un solo llamamiento para cada ejercicio, exigiéndose la identifi cación de cada uno de los 
aspirantes al acceder al aula de examen. Si por razones de fuerza mayor, ajenas a este Instituto Ceutí de Deportes, un 
número signifi cativo de aspirantes no pudiera estar presente en el momento del llamamiento, se estudiarán por el Ins-
tituto Ceutí de Deportes las circunstancias que concurran, pudiéndose efectuar un nuevo llamamiento en fecha y hora 
que previamente se publicaría mediante resolución de la Presidencia del Instituto Ceutí de Deportes.

4º.- Una vez concluidos todos los ejercicios para la obtención de las correspondientes titulaciones para el 
gobierno de embarcaciones de recreo, los Tribunales Califi cadores remitirán al órgano convocante las listas con las 
califi caciones de los aspirantes presentados a cada uno de los exámenes, las cuales se publicarán con carácter provisio-
nal en LOS TABLONES DE ANUNCIOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA Y DEL INSTITUTO CEUTÍ 
DE DEPORTES.

5º.- Contra estas relaciones los aspirantes podrán presentar alegaciones ante los Tribunales Califi cadores en el 
plazo de DIEZ DÍAS NATURALES contados a partir del día siguiente a su publicación en los lugares anteriormente 
mencionados.

6º.- Vistas y resueltas las alegaciones, los Tribunales Califi cadores remitirán al Instituto Ceutí de Deportes 
propuesta defi nitiva de aprobados del examen teórico por cada una de las titulaciones de embarcaciones de recreo, para 
su aprobación mediante Resolución de la Presidencia del Instituto Ceutí de Deportes y exposición con el DNI, tarjeta 
de residencia o pasaporte y puntuación en cada uno de los ejercicios.

7º.- Contra la resolución de la Presidencia del Instituto Ceutí de Deportes conteniendo la relación defi nitiva 
de aprobados, que agota la vía administrativa, los aspirantes podrán, de conformidad con lo establecido en el art. 116 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que la dictó, en el plazo de un 
mes, o interponer directamente recurso contenciono-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admnistrativo 
de Ceuta, en el plazo de dos meses, contado a partir del día siguiente a su exposición simultánea en los tablones de 
anuncios de la Ciudad de Ceuta y del Instituto Ceutí de Deportes.

NOVENA.- Exámenes y prácticas.
En concordancia con el artículo 13 de la Orden FOM/3200/2007 de 26 de octubre, se tendrá en cuenta lo 

siguiente:
1º.- Para la obtención del correspondiente título, el interesado deberá superar un examen teórico y realizar las 

prácticas básicas de seguridad y navegación o un examen práctico, y las prácticas de radiocomunicaciones.
2º.- Para obtener la habilitación para el gobierno de embarcaciones a vela el interesado deberá realizar las 

prácticas correspondientes.
3º.- La superación del examen práctico o la realización de las prácticas, tendrán una validez por un período 

de 18 meses, a contar desde su realización, durante los cuales deberá superarse el examen teórico. En el caso de no 
superarse el examen teórico en ese plazo, el examen práctico o las prácticas dejarán de tener validez, y el interesado 
deberá realizar de nuevo el examen práctico o las prácticas correspondientes.

4º.- Se dispondrá de un plazo máximo de dieciocho meses desde que se ha aprobado el examen teórico para 
realizar el examen práctico o la realización de las prácticas; transcurrido ese plazo sin haber superado el examen o 
perfeccionado las prácticas, el interesado deberá realizar de nuevo el examen teórico. 

DÉCIMA.- Solicitud de expedición de títulos.
1º.- Teniendo en cuenta lo expuesto en la base NOVENA, a partir de la exposición del  listado defi nitivo de 

aprobados, los aspirantes que fi guren en la misma podrán presentar directamente en el registro del Instituto Ceutí de 
Deportes o por los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la solicitud correspondiente de título y 
de la tarjeta de identidad marítima conveniente, acompañando la siguiente documentación:

a) Un sobre conteniendo una fotografía de tamaño carnet, en las que fi gurará al dorso el nombre y apellidos 
del solicitante.

b) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad, tarjeta de residencia o pasaporte vigentes.
c) Resguardo original del abono de los derechos de expedición de título, mediante ingreso en la cuenta corriente 

ES15 2038 9881 5362 0000 3390 de cualquier ofi cina de Bankia (Caja Madrid).
d) Fotocopia compulsada por ambas caras de la tarjeta de identidad marítima del título anterior, en su caso.
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e) Certifi cado original de prácticas de seguridad y navegación de acuerdo con la normativa vigente en la ma-
teria, o, en su caso, certifi cación del Tribunal Califi cador de haber superado el examen práctico correspondiente. En 
el supuesto de que los aspirantes no opten por la realización del examen práctico, las practicas básicas de seguridad 
y navegación para la obtención de las correspondientes titulaciones para el gobierno de embarcaciones de recreo, se 
realizarán en la embarcación de una escuela, debidamente autorizada por el Instituto Ceutí de Deportes de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta o cualquier entidad con competencias en la materia, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa 
estatal vigente en la materia.

f) Certifi cado original de prácticas de radiocomunicaciones de acuerdo con la normativa vigente en la materia.
g) Certifi cado original de prácticas de vela, (en caso de querer habilitar la titulación correspondiente a vela).
h) Certifi cado original de haber aprobado el examen teórico correspondiente.

UNDÉCIMA.- Impugnaciones.
Cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, de sus bases y de las actuaciones del 

Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los casos y formas establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

DOCEAVA.- 
1º.- En todo lo no regulado por la presente Resolución se estará a lo dispuesto en la Normativa vigente en 

materia de Titulaciones Náuticas de Recreo, y demás disposiciones concordantes.

2º.- Publicar la presente Resolución en el B.O.C.CE.

Ceuta, a 20 de febrero de 2014.- EL CONSEJERO DE JUVENTUD, DEPORTE, TURISMO Y FESTEJOS 
Y PRESIDENTE DEL INSTITUTO CEUTÍ DE DEPORTES.- Fdo.: Prem Mirchandani Tahilram.- Doy fe- EL/LA 
SECRETARIO/A DEL ICD.

ANEXO  I

Declaración  responsable

A efectos de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 7 de la Orden del Ministerio de Fomento 
FOM/3200/2007 “por la que se regulan las condiciones para el gobierno de embarcaciones de recreo”, en relación con 
la acreditación por escrito del consentimiento de los padres o tutores para que los menores de edad que hayan cumplido 
dieciséis años puedan participar en las pruebas para la obtención del título de patrón de embarcaciones de recreo y 
patrón para navegación básica, así como para obtener los títulos correspondientes.

D./D.ª____________________________________________________________________________________
con DNI _________________________

en calidad de padres / tutores (subrayar lo que proceda) 

de D./D.ª ________________________________________________________________________________

Declara

Que autoriza a D./D.ª ______________________________________________________________________

para poder participar en las pruebas para la obtención del título de patrón de embarcaciones de recreo y patrón 
para navegación básica, así como para la obtención de los títulos correspondientes.

En__________________________a __________ de____________________________________de_________

FIRMA

681

Viernes 28 de Febrero de 2014 B. O. C. CE. - 5.343 484


